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OTORGA: Sr. FLAVIO RODRIGO ARMUIOS RUIZ Y OTROS 

Vian 

En la ciudad de Loja, cabecera del 

cantón del nuúsmo nombre, República 

del Ecuador hoy día martes once de mayo del año dos raul diez, ante rat, 

doctor Emesto Iglesias Armios, Notaño Primero del Cantón Loja 

comparecea los señores: FLAVIO RODRIGO ARMIOS RUIZ, 
casaño, JUAN PABLO BARROS CELL casado, PABLO ANDRES 

CORONEL CÓNDOR, casado: FE£NKLIN MARCELO ERAZO 

SALGADO, divorciado, JOSE ANÍBAL GÓMEZ CUENCA, casado; 

ALONSO RODRIGO GONZÁLEZ AVENDAÑO casado; 

FRANCISCO MARTÍN JIMÉNEZ CORDERO, cazado, ALCIBAR 

MANUEL LANCHE ESPINOZA, casado LUZ MARÍA LARGO 

GRANILLO, divorciada SEGUNDO ROSENDINO MACAS 

CHALCO, viedo, EDGAR FLAVIO MORA GONZÁLEZ, casado, 

MIETO RIVADENEMA LUIS MIGUEL, solero: 

RIVADENEIRA SOLFFRY SGUIDORGUY, casado, SILVIO 

FERNANDO OJEDA CUEVA, zaltero, BYRON VICENTE OROSCO 

DAVILA, soltero; OROSCO DAY DA EDWIN BLADIMIR, casado; 

JHONATAN FABIAN PACHECO CUEVA, soltero, CARLOS 

  

AMADO REYES ZUING, cosado, RÍOS £BRIGO JORGE ARTURO, 

casado: — RÍOS GRANDA MARIO ANIBAL, casado, ÁNCEL 

S3LVADOR SANJTAMA IMENEZ, cosaño, JORGE EDUARDO    
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URGLES CAPA, soltero- Los comparecientes 304 ecualorianos. 

mayores de edad, capaces según derecho. vecinos de esta ciudad, 

poniaderes de sms tespectrvas celulas y cercados de votación, 2 

grienes $e conocer doy Te, y, mae sobciian que sleve 2 la cabdaó de 

escrita pública la siguente minuta: Señor Notario: En el registro de 

escúburas publicas a SU Cargo, stivase insertar una de constitución de 

compañie en Sociedad Anónima contenida en las sigmentes clánsulas: 

PRIMERA - COMPARECIENTES - Intervienen en el otorgamiento de 

esta esoitora Pública los señores FLAVIO RODRIGO ARNVNUTOS 
e 

RUTA, con ceónla Nro. 110261687-5/ TUAN PABLO BARROS € ELA, 

con ceuta Nro. 1103066683 / PÁBLO ANDRES CORONEL 

CÓNDOR, Cedula Nro. 110426871-Y/ FRANKLIN MARC ELO 

FERAZO SALGADO, cedula Nro. "110211686. 2/ JOSÉ ANÍBAL 
AAA q _AA94A 

GOMEZ CUENCA <on cedula Nro. 110316358-8/ ALONSO” ” 
ERA 

RODRIGO GONZÁLEZ AVENDAÑO. con cedula Nro. 110017213 - 

FRANCISCO MARTÍN IRSENEZ CORDERO con ceúnia Nro. 
110258952:8/ÁLCIB AR MANUEL LANCHE ESPINOZA, con ceduta 
Nro. 1193/00, 3-7/ LUZ MARÍA LARGO GRANILLO, con ceéula 

Nro. 110191998-1/GEGUNDO ROSENDINO MACAS CHALCO, cor 
cedula Nzo. 110177207 3/03 AR FLAVIO MORA GONZÁLEZ, con 

  

  

  

    

  
  

  

  

        

  

  

  

cedula Nro. 4702790197, / NIETO RIVADENERA LUIS MIG UEL, 

  

  

con cedula Nro. 1107155030-4 / NIETO RIVADENERA GOLEFRY 

GUIDORGUY. con cedula Mea. 11932147994 / SILVIO FERN CANDO 
A 

QIEDA CUEVÁ. con cedula Ntro. 110314079-/, BYRON Y ICENTE 

OROSCO DÁVILA con cedula Nro. 11039 2 óR OROSCO DÁVILA 

EDWIN BLADIMIR. com cedula Mio. 1104004 204 / TEOONATAN 
A E, 

FABIAN PACHECO CUEVA, con ceóula Nro. 110283 Y, CARLOS 
¿q ([tlPpEÑEE0 EEES > 
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AMADO REYES ZUING, con. cedula Nro. 110285628-1, RÍOS 

ABRIGO JORGE ARTURO, con cedula Nro. 1103770523, RÍOS 

GRANDA MARIO ANÍBAL, con cedula Nro. 110348673-2, ÁNGEL 

SALVADOR SARITAMA JIMÉNEZ, con cedula Nro. 1102599034, 

JORGE FDUARDO URGILES. CAPA, con cedula Nro. 110931241-7, 

Ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Loja, 

personas capaces según derecho para contratar y obligarse. SEGUNDA - 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD - Los comparecientes declaran que 

por medio del presente instrumento público constituyen, como en efecto 

lo hacen, una compañía en sociedad anónima, que s3e someterá a las 

disposiciones de la ley de Compañías, del Código de Comercio, Ley 

Organica de Transpoñe Terrestre, Tramsúo y Sepundaó Vial, 

Ordenanza, Reglamento, Resoluciones y más que dicte la Unidad 

Muaicipal de Tránsito y Transporte Terrestre ; y, a las normas del 

Código Civil en actual vigencia-. TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA.- TÍTULO 1 DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y 

PLAZO árt 1. NOMBRE.- El nombre de la Compañía que se 

- constituye es: “TAXIS CIUDAD VICTORIA SÁ CIVIC” Ad. 2. 

DOMICILIO - El donucihto principal de la Compañia es la cuidad de 

Loja, Cantón Loja, Provincia de Loja. Art. 3. OBIETO - El objeto social 

de la Compañía consiste eu. Realizar el transporte publico de pasajeros 
  

y fiel cumplimiento de su objeto social establecido, realizara los actos y 

contratos permitidos por la Ley de Compañías. Art, 4. PLAZO- El 

desde ta fecha de imecripción de esta escritura en el Registro Mercantil 

correspondiente. La compañía podra disolverse antes del vencimiento 

- en calidad de Taxis Ejecutivo, dentro de la ciudad de Loja. Para l AA



dd 
Eh
 

L
n
 

da
 

D
e
 

del plazo indicado, o podra prorrogarlo, syetandose, en cualquier c250, a 

las disposiciones legales aplicables TITULO U DEL CAPITAL Ar 5. 

CAPITAL Y ACCIONES.- El capital social de la compañía es de 

OCHOCIENTOS OCHENTA DÓLARES AMERICANOS divididos en 

veintidós acciones ordinarias y nominalivas de cuarenta dolares cada 

una de valor nominal.- Las acciones serán firmadas por el Presidente y el 

Gerente de la compañia, las acciones se sujetan 2 disposiciones 

contenidas en la ley de Compañías Art. 6. La compañía puede aumentar 

el capital social por resolución de la Junta General de Accionistas, con el 

consentimiento de las dos terceras partes del capital social presente en la 

sesión, y, en tal caso los accionistas tendrán derecho preferentemente 

para soscoba el aummeráo en proporción a sos aportaciones sociales, 

salvo resofución en contrario de la Junta General de Accionistas. Árt. 7. 

El ejercicio económico comenzara el primer dia de enero de cada año y 

terminara el tremta y uno de diciembre del mismo año. Dentro de los 

tres meses posteriores a la ternmunación del ejercicio econónuco, la Juata 

General Ordinaria de Ácciomstas aprobara las cuentas y balances de 

pérdidas y ganancias, que serán presentadas por el Presidente y el 

Gerente. Att. 8.- La Junta General Ordinaria, tesolvera <obre la 

propuesta de reparto de utilidades que presente la administración de la 

compañía. Ási. como sobre la creación de la teserva legal de 

conformidad a la ley. TITULO Ul DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN An. 9.- NORMA GENERAL .- El Bobo de la 

compañía corresponde a la Junta General de Acciomistas, y su 

admuimistración al GERENTE y al PRESIDENTE de la compañía Áxt. 

10 CONVOCATORIAS - Las convocatonas a Junta General de 

-Arcionistas son ordinarias y extraordinarias y se teuniran en el domicilio
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principal de la compañía para su validez - Podrá la compañía celebrar 

sesiones de la Junta General de Accionistas en la modalidad de Junta 

Universal es ue la 71 meñe consiitadrse en cualemer Mempo Universal, esto es cue la qunta puede constíbitise en cualgmer hempo 

deráro úl termiono naciona para lráíar maqnier asunto Siempre y 

cuando esté presente todo el capital social pagado, y los asistentes 

quienes deberan suscobar el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la qunta entendiéndose asi legalmente 

convocada y válidamente constituida La convocaloría 20 la hará con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se 

celebre la reunión. En tales ocho dias no se contara el de la convocalonia 

y di de la reabzacioón de la Fonia, la Coonvocaioría 32 163562214 por una 

pabkrarión que se 12009 en da prensatocal, en un penódico de amplia 

circulación del domicilio principal de la compañía Am. 11. QUÓRUM 

DE INSTALACIÓN. Salvo que la le disponga. atea coza, la unta 

General se wstalara, en prumera convocalortía, con por lo menos la mitad 
  

del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se 

tastalara con el aúmero de accionistas presentes, siempre que se cumpla 

los demás requisitos de ley. En esta vita convocatoria se expresara, 

que la qunta se insíalaca con dos accionistas presentes. Árt 12. 

laz decisiones se tomaran con la mayocta del capital zocial concurrente a 

la reunión. Ári, 13. FACULTADES DE LA TUNTA - Corresponde a la 

Junta General el ejercicio de todas laz facultades que la ley confiere al 

Grgana de gobierno de la compañía en sociedad aucnima mt 14. 

PRESIDENTE DE LA COMPA? «-
, Ta 3 5 np mat, 15. - Li presidente será nombrado por 

E, 

a jonta Genera para un periodo de DOS. £ÑOS, a coyo término podra 
rá En el ejercicio 

ser reglegido. El Presidente continmara en el ejercicio de sus fmeciones 
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da 

esta sec legalmente reemplazado. Corresponde al PRESENTE: as 

Vigdar la marcha general de la compañía y el desempeño de 

fonciones de los servidores de la smsma e informar de estos particulares 

a la Janta Genera de Ácrciomstas, Do Presiów las renmones de junta 

general de accionistas a las que asista y suscribir, con el secretario, las 

actas respectivas; C) Velar por el cumplimiento de los objelivos de la 

corapañia y por la aplicación de las politicas de la entidad, dí Suscnibi 

con el Gerente dos certificados de aportaciones y extendes el que 

esponda a cada accionante, el Subrogar al Gerente en el ejercicio de 

sus funciones, en caso de que faltare, SE ausentase O estuviere impedido 

te acmar, iemporal o defimirramente, Y) Suscriba sl nombranmenio úri 

Gereme y confere cenificaciones sobre el mismo, py Adoz 

conjuntamente con el Gerente en la toma de decisiones trascendentales 

de la Compañía, como inversiones, adquisiciones y AEPocios Que 

superen la cuantía que señale la Junta General de Accionistas, h) 

n
l
 

Designar a 103 empleados de la compañía conjuntamente con el Gerente, 

1) Las demás que señale la Ley Ge Compañías, el Estatuto y 

Teglamento de la compañía, y, la Fuata Grencral de Acciometas. Adi, 15.- 

GERENTE DE LA COMPAÑIA - El Gerente será nombrado por ia 

  

himia General para un penodo de DOS AÑOS, a cuyo término podrá ser 
E _Ñ—_—— 

tesiepido. Es Gerente continuara en el ejercicio de sus funciones hasta 
A 

zer legalmente reemplazado. Corresponde al GERENTE: 2) Convocar a 
. - - . =———— 

las teumones de Junta Generar, 91 Conducu la gestión de los nepócios y 

la vaaccha adaumistrativa ús la compañia, Cc) Dunga la gestion 

económica, fÁnanciera úe la compañia, di Gestionar, planificar, 

Actuor compuntamente con el Presmóáente enla toma de decisiones 
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trascendentales de la compañía, como inversiones, adquisiciones y 

nesocios que superen hostia la cuantía que señale la Junta General de 

accionistas, Y) Suscribir el nombramiento del Presidente y conferw 

Y certificaciones sobre el TstTao, E) Ldevar los Bbros de actas y 

expedientes de cada sesión de la funta General, h) Manejar las cuentas 

bancarias de la compañia según sus alríbuciones, 1) Presentar a la Junta 

General de Accionistas un informe, el balance y la cuenta de perdidas y 

gananciaz asi como la formula de distribución de beneficios zepúa la 

Ley, dentro de los sesenta días siguientes al ciesre del ejercicio 

económico; $) Actuar de secrefano de las reumones de punta general a las 

que asista y Timmar, con a Premáente, las actas respectivas, k) Suscribir 

con el presidente dos cenificados de aponación, y exiender el que 

corresponda 2 cada accionista; 1) Ejercer la representación legal qudicial 
  

y exteyudicial de la compañta, sin perquicio de lo dispuesto en el Art. UL 

  

  

de la ley de compañias, m) Ejercer las ateibuciones previstas para los 

aduunistradores en la Ley de Compañias. TITULO IV DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓ Nx An 16. NORMA GENERÁL.- La a- compañía se 

dizolvera por una o mas de laz causas as previstas para este efecto en la 
> 

  

Ley de Compañaas, y se biguidara con arreglo al procedimiento que 

corresponda, de acuerda con la misma ley. Art 17 .- Ño ze disolverá la 

cotopañia por la muerde, interdicción a quiebra de uno de sus 
LOW *- 

accionistas. TITUL - DELA FPISCALIZACION. Ani. 18. - La jonta 

general de accionistas podra contratar la asesoria contable a auditoria de 
7 . 

cualquier persona natural a juridica especializada abssruando laz 

disposiciones legales sobre esta materia en cualquier tiempo. En lo que 

se teiera ala Auditoria externa ce extara a lo que dispone la Ley. £xdt. 

19 .- APORTES. - El capital social de la compañía ha sido suscrito y 
     
ES 
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pagado de la siguiente forma: 
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| da : CGAFILiAL, ; Ap ¿ : 

| ACCIONISTA / SUSCRITO ¡ PA | POR. $ | 
¡PAGAR | 

PFLAVIO RODRIGO | 110 3 7 
) ARMIJOS RUIZ. | : | 
| JUAN PAELO 2 TT 130 1 
| BARROS Cmi/ 0 | | 
| PARIO ANDEES| 36 7 0 Hi 
CORONEL. CÓNDOR! | ] | 

[FR 10 Le 30 7 
| MARCELO ERAZO | | 
| SALGADO! | | | | 
TIOSE ANIBAL] 30 TIO 10 NM 
| GÓMEZ CUENCA / 1 ; | | 
TALORSO RODRIGO 
| GONZÁLEZ | l 49 | 19 2 li ; 
y AVENDANO/ | Ñ | y 
FRANCISCO M 
MARTÍN JIMÉNEZ | 40 | 10 ! 30 | 

| CORDERO] | ) 
CALCIBAR MANTEL; | 
) LANCHE ESPINOZA/) 40 ) 10 1 30 11 | 
TEUZ MARIA TAXCO) 40 10 130 2 
| GRAMLLO, - 1 | L 
y SEGUNDO 0 Cu | E MT | 
| ROSENDINO MACAS 
; CHAL | | | [ 
DO FLAVIO | 30 ¡10 70 11 
MORA GONZÁLEZ 4 P . | | 

pan 10 TO 130 E 
y R ADENEIRA LUIS | | Ml | 
| MIGUEL, | | | 
NIETO 2 Ca a 1 | 

| RIVADENEIRA | | 
| GOLFFRY | | 
¡ GUIDORGUY Y ¡ ! | ¡ 
FEILVIO FERNANDO | UD MIO 130 7 
| DIEDA CUEVA, | 
FSTRON  VEENTE 00 TEO ES 1 | 
i OROSCO DÁVILA / | y e h ' 
TOECECO DAVE qu A T 
) EDWIN BLADIMIR/ ( l 
FIECNATAN FABIAN | 20 TO (30 E | 
| PACHECO CUEVA/ | | | 
TTARLOS AMADO 30 30 130 n 
| REYES ZUING / | 
¡RIOS ABRIGO | | 
i JORGE ARTURO/ — ¡30 , 10 130 11 | 
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TOTAL 508 122 

E! saldo del capiial suscrito y no pagado se cancelará en un plazo de 

| 
l MARIO ANÍBAL/ 040 10 [29 E 
FANGEL SALVADOR” | 
| SARITAMA JIMENEZ/ 40 ¡10 | 39 | 
PIORGE EDUARDO, 40 10 3 Mn 
¿ : ¡ 

; 7 

4 URGILES CAPAS | 
¡880 (23 
  

TOTarp DE VEINTICUATRO MESES contados a partir de su emisión. Asi. 20.- 
AA 

A 

OMERAMIENTO DE ADMIAISTRADORES.- Para los periodos tu
 

señalados en los Asis. 14% y 127 del estatuto, se designa Como 

PRESIDENTE de la compañia al señor FRANKLIN MARCELO 

  

EKAZO SALGADO y como GERENTE de la misma al señor NIETO 

NTF Y Se y 3 .- A, - “ A == 

RIVADENEIRA GOLFFRY GUIDORGUY respectivamente. Art. 21 - 
  

DE LA ERFORSMIA DEL ESTATUTO Y AUMEATO DEL 

CAPITAL - La reforma del Estatuto, el Aumento de Capital así coma el 

cambio de unidad, variación del servicio y mas actividades del Transito 

Transporte Terrestee, sala podra teslizarse unicamente mediante h
t
 

nn resolución de la Unidad Municipal de Tránsito y Transporte Terrestre y 

úe acuerdo al Reglamento General de la Lev Organica de Trasporte 

” Terrestes, Transito y Segundad Vial. Au. 22. La compañea en toda lo 

relacionado con el tránsito y Transpone Terrestes, se sornetera a la Ley 

Ciganica de Trausporte Terres, Transito y Seguridad Vial y sus 

teplemeatos, en lo que sea aplicable: y, a las regulaciones que sobre 

e 

TASPOSICION TRANSITORIA - £n 14 -Los contratantes acnerdon 

añora al lor. Cesar Oswaldo Encataón Moreno para que 2 su nombre E 

y ea su representación solicite al Superimendente o a su delegado la 

aprobación del coniraía comenido en la presente escritura e “Mpulse 
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posteriormente el trámite respectiva basta la inscripción de este 

instrumento y hasta que la Compañía pueda operar como tal. Art. 25.- 

Si una vez asignado el cupo, el acciometa incumple Ley Orpénica de 

Transporte Terrestre, Transito y Segundad Vial Ordensuza, 

Reglamento, Resoluciones y mas que dicte la Unidad Municipal de 

Tránsito y Transporte Terrestre, éste tegrezara a la Unidad Municipal ; : E : 

de Transito y Transporte Terrestre. Usted señor Notaria agregará las 

demas . formalidades para la eficacia y plena validez del presente 

instrumento pública. Atentamente - Doctor - Cézac Encalada Moreno - 

ABOGADO. matricula numero: mul cuatrocientos sesenta y Cinca - 

CAL. Hasta aquí la nutuia que queda elevada a escatura pública en la 

ual se tafifican los “otorgantes, quienes me presentan sus cédulas de 

ciudadania y certificados de vofación correspondientes - Formalizado el 

presente instrumento pública, yo el Notario lo lei integramente 2 laz 

comparecientes quienes se ratifican en lo expuesto y lo suscuben en 

. idad de acto, conmigo el Notario que de fe - 

2) 

(102) 22112 7
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(firmas de Sr. Flavio Rodrigo Ármios Ruiz € 1- Nro. 110261687-5, 

Juan Pablo Barros Ceh € 1.- Nro. 1103966683, Pablo Andrés Coronel 

Cóndor C.1- Nro. 110426871-7, Franidin Marcelo Erazo Salgado C1.- 

Nro. 110211686-8, José Anibal Gómez Cuenca € 1.- Nro. 110316358- 

$, Alonso Rodrigo González Avendaño C1- Nro. 110217212-7, 

Francisco Martin Hménez Cordero C.1- Nro. 110258952-8: Alcibar 

Manuel Lanche Espinoza C.1.- Nro.110379073-7, Luz María Largo 
Granillo C1- Nro. 110191998-1, Segundo Rosendino Macas Chalco 

Ci- Nro. 110177207+5, Edgar Flavio Mora González C.1.- Nro. 

070279019-7, Nieto Rivadeneira Luis Miguel C1.- Nro. 1103550396, 

Nieto Rivadenemra Golffiy Guidorguy C1.- Nro. 1103347934, Silvio 

Fernando Ojeda Cueva €.1.- Nro. 110314029-7, Byron Vicente Orosco 

Davila C.1.- Nro. 1103913420, Orosco Davila Edwm Bladimir C1- 

Nro. 1104094204, Jhonatan Fabián Pacheco Cueva Cl- Nro. 
110283241-5, Carlos Amado Reyes Zuing € .1.- Nro. 110285628-1, 

Rios Abrigo Jorge Arturo C1.- Nro. 110377052-3, Ríos Granda Mario 

Anibal C.1.- Nro.110348673-2, Ángel Salvador Saritama Jiménez CI - 

Nro. 110259903-0, Torge Eduardo Urpiles Capa C 1.- Nro. 110331241- 

7, y del Doctor Ernesto Iglesias A. Notario Primero del cantón 

DA o occccccoococccocnocccnn nn nen nn nnn rn enn reno 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES



    A y nc ¿eco 

EN 

| pao >" CERTIFICADO DE DEPÓSITO" O 
"o BAÑCOZ DEL AUSTRO-=="" “CUENTA DE, INTEGRACION DE CAPITAL" A 

    

      

        

    

     

    

    

¿gro ans 
.....: Banco de apoyo ¿ano OR Z an ca ¿a 

a A 60 50 gd asno as o ve” Certificamis que "hemos "io aso dea de $.220, 00 DOLARES" respondió a la, _aportáfión a no oro 
aaa o recibida en depósito parate" Cuenta. ge. Intégración, de: Cápital de la Compañía, £n  fotinación que seo a ¿0h | 

a Ñ . denominará;, IN oa ae Po ni sie OS AA 

“TAXIS CIUDAD, VICTORIA S.A. CIUvIC”.. A 

Dicho aporte corresponde a las siguióntesp personas” o ? o a OS 

Armijos Ruiz Flávio Rodrigo nn $10, 00. e . 
" Barros CeliJuanPablo. 07 BAMOO o 

Coronel Condor Pablo Andres 2" $10,00: AN a EN 
Erazo Salgado Franklin: Marcelo o $ 10.00... ps pai a oa 
Gómez Cuenca Jose Aníbal. O ABODO cn 

o _ González Avendaño Alonso Rodrigo" $.10, 007" AA no 0 
- _ Jiménez Cordero Francisco Martín. «;»=">*8 10, 00»... en e? Ln 

ou  Lanche Espinoza Alcibar. Manuel ——...81000 a a 
cena , + Largo Granillo Lu Maria 0 7 BAQO er o 

¿o - “'*' Macas Chalco Segundo" “Rosendino "3 10,90“ o a 
a e Mora Gonzales Edgar Elavio E M000 : SN . 

... «Nieto Rivadeneira Luis Miguel uE MODO 
32" Nieto Rivadeneira Golfry Guidorguy""""” $ 10,00” Aa 

a - "Ojeda Cueva Silvio Fernando. E1000 0 o o 
ST Orosco Dávila Byron Vicente" BMD CS Zo 
o Orosco Dávila Edwin Bladimir..  * $8 10,00 o A 
2. + Pacheco Cueva Jhonatan Fabián . - “810,00” O FT 

o * Reyes Zuing Carlos Amado  * o 1000 0 
o _ Ríos Abrigo Jorge Arturo : ELO oa 3 : 
oo Ríos Granda Mario Aníbal vB 10,00 OS CS uN o 
“o. + Saritama Jiménez Angel Salvador ...- $ 10, 00... A . oa . 
2 Urgiles Capa Jorge Eduardo : $10, 00 or o : Ñ o o 

mn - Este depósito de no ser retirado sino después de 3 0. días cóntados desde la echa de emisión del el presenté - 
pan - certificado, devengará el 1% de interés anual el cuál selo pagará el día del reembolso; conjuntamente * o ES 
o comel capital respectivo. co a a a ON 

ON E valor correspondiente a este certi if Icadoy"más s los intereses. si es del caso, serán ín puestos a disposición” o A 
a e .. administrados-o apoderado. designado de la nueva compañía; tan Pronto, s se:reciba una comunicación de. - a 

- o la Superintendencia de Bancos, de Compañías o Ministerio de. Bienestar Social en el : sentido de qué se " 
=D + encuentra-legalmente constituida o domiciliada y previa “la entregasal" Banco, del. nombramiento de 
a administrador o y apoderado debidamente inscrito. - a 

” at si ¡ por el contrario no: llegare a efectuarse las constitución” 0 domiciliación de la compañía, ose se desistiere o 
Ide ese propósito, las personas que constan eh Peste certificado, tendrán. derecho al reembolso de estos: EN 
a RE _. valorés, previa la devolución y. entrega « de la autoFización otorgada p para el efecto por “el Superintendente - a - 
o : de Bancos, Compañias á Ministro, Según in orresponda:* OS La 7 . a 

, ms Loja, 22 de Abril de 2010 7 IN = pi UN SN - or 
IN o E Atentamente, dp e 

«BANCO DELAUSTRO S.A... 7 
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_ Lic. Jose Zúñiga 
JEFE.DE OPERACIONES (E) 
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MUNIC 1PLO DE LOJA 

“ RESOLUCION Mo. 003-1F-UBPFTTC-2010— 
LL MRUMICIPIO DE LCJA 

UNIDAD MUNIC DE TRANSPORTE TERJESTRE, TR 
SEGURIDAD VIAL 

INFORME DE FACTIBILIDAD 
a] 

o - - e o. - o E EE A OT e e 
CONSIDERANDO: 

=” a % de do A Í Due, la Constitución de la República del Enuad 

] -, . re 3 s Ama . Competencia, Ar 224, numeral E, manes 
“ po ho A A 

epanuncas, recuial Y. CONTO Qi ana Y 

- territorio cantonal 

e, adore od Mid 7 md dr Pero 
- Quo e numeral 19 del An Td de 13 Ley Siga 

como función primordial ai Municipio, cianificar 

A iransporle terrestre en forma cir ecta nor conicestál 

2 contratación administrafiva, en cosrdinación 
   

ía com uni: 43d.    

     

   

   

carmmatonias da: Laa de EN E acNpPElEnes, de acueráo con lás nes esidades de 

Que en vase 2 lo “anteriormente: expuesto ¡a Unidad Municip 

Terrestre. Tránsito y Se eguridad “Vial emite informe favorable 

constitución jurígica de compañlas Y conpe rativas en el cantón Loj 

7 

ue, 103 ne de la compañia en formación de Transporte ho
 

ca
 

z O 
ervicio Ejecutivo Ciudad Victoria S.A CIVIC, comiciliada en la provincia: dé* ee

 

Loja, Cantón Lola, han solicitado u esta Unidad el informa previo a su Constitución: 

jurícica, con una nómina de cincuenta (22) cccionistos de esta naciente sociedad: % 

DA IN ” o mar Z TT 2 o OS 

Mo NOMER RE CEDULA - 

A 

  

  
    

A AA AA A a 
e, AR 2 | JUAN PABLO BARROS CEL: 110306 á 

PABLO ANDRÉS CORONEL CÓNDOR 11042 IT 
| FRANKLIN MARCELO ERAZO SALGADO ARS 

(HA A A A o 

  

  

Lo
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he
»      
  NR 

  

AS - . . o. o. A ae lo. +7  



  

po 

3ólo sepa inclinarse ante Dios. 
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Himno a Loja 

No NOMBRE o CEDULA | 
5 ¡JOSÉ ANÍBAL GÓMEZ CUENCA 110318358-8 | 

$ ¡ALONSO RODRIGO GONZÁLEZ AVENDAÑO AO 72127 

7 [FRANCISCO MARTÍN JIMÉNEZ CORDERO 110235532-3 

3 [ALCIBAR MANUEL LANCHE ESPINOZA 110373073-7 

9 [LUZ MARÍA LARGO GRANILLO 1101913981 
110 ¡SEGUNDO ROSENDINO MACAS CHALCO | 110177207-5 | 
11 ¡EDGAR FLAVIO MORA GONZÁLEZ 0702790197 -] 

¡112 ¡NIETO RIYADENEIRA LUIS MIGUEL 1103550396 
E ¡NIETO RIVADENEIRA GOLFFRY GUIDORGUY _ 1103347934 | 

14 [SILVIO FERNANDO OJEDA CUEVA 110314023-7 
115 |¡BYRON VICENTE OROSCO DÁVILA ¡1103913420 

116 ¡CROSCO DÁVILA EDVAN BLADIMIR 1104094204 
117 [JRONATAN FABIÁN PACHECO CUEVA 110283241-5 1 
118 ¡CARLOS AMADO REYES ZUING 11028582381 | 

113 ¡RÍOS ABRIGO JORGE ARTURO 110377052-3 
120 [RIOS GRANDA MARIO ANÍBAL, 110348673-2 

121 [ÁNGEL SALVADOR SARITAMA JIMÉNEZ 110259903-0 | 
122 [JORGE EDUARDO URGILES CAPA 110331241.7   
  

Cue, luaco de consiatar que el nombre y número de cácuta de las accionistas de 

ia organización constan y coinciden en elfistado de aprobados para optar por el 
servicio de taxi ejecutivo en la ciudad de Loja. 

Que, el proyecto de estatuto ha sido elaborada con sujeción a las disposiciones 
de la Ley de Compañías, Ley Orgánica de Transports Tereste, Tránsito y 

Seguridad Vial y su respectivo Reclemento, como a la Ordenanza que Planifica, 
Rreguía y Controla el traensuorie en Taxi con Servicio Ejecutiva en el Cantón Loja. 
en lo qué corresponde a cada una. 

Que, maciante informe jurícico emitido con oficio No.054-5A-UMTTT-2010 techa ¿Y 
PA ; SÍ AAA arar La po 3 tap - ¡ ia ig il 5 93 de mayo dei 2916 la Secrelana Abogada de la Unidad, previo visto Hueno del $5 
Jefe de la Unidad Municipal de Tránsito, emite criterio favorable a fin de que la? 4 
“Compañía de Transporte en Taxi con Servicio Ejecutivo Ciudad Victoria S.A * So, 
CIUYIC” pueda constituirse jurídicamente: «tomando en consideración las - 
disposiciones estipuladas en la Constitución de la Ey 
jurídicas vigentes para el efecto. techo 21/13 

   Bolívar y José A.. Eguiguren Esq Tee 
. APIO 

    

  

      
   



   

  

    

  

És 
"sólo sepa inclinar. 

5 de A : as. «£n suda, cd 
: A 

  

    
MUNICIPIO DE LOJA     

   

  

   

    
    

   

    

     

   

    

    

    

o Que la mencionada Compañía soheto a este organismo el informe de Ley para. la 
Constitución Juridica de dicha compañía, por lo que la Unidad Municipal. de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de conformidad a to > dispuesto, > 
la Constitución de la República del Ecuador. ok 

RESUELVE:   A A |  L Emifir informe favorable previo para-que la “Compañía de Transporte en 
con Servicio Ejecutivo Ciudad Victoria S.A CIUYIC”, domicillada en Ja: 
ciudad de Loja, provincia de Loja, pueda constituirse jurídicamente, 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución juridica «de. la 
- E compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro: “de 

: transporte comercial, para cuya afacto deberá solicitar el correspondiente 
- Permiso de Operación. - o ; 

  

: 3. Una vez adquirida la personería juricica, la compañía quedará sometida. aás - 

» disposiciones: de la Levy Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito . 
no. Seguridad Vial..y reso luciones qua sobre esta materia se; dictaren “en 

- Comisión Nacional. de Transporte Terrestre, Tránsito y: Seguridad vía ¿ 
. Unidad' “Municipal de Transpolte “Terreste, "Tránsito y: Seguridad * talpHfa:: 

. Dirección: . Provincial* de* Conírol. del Tránsito y «Seguridad -Vial y “más 
autoridades que sean del, caso. ¿ha 

4, Se concede el plaza de 20 dies a partir de la constifución come Compañía, 
para que pinten las: unidades previa la vericación de la ñota. ve hicular. 

£. Comunicar. con esta; fesolución a los peticionarios, Superintendén ia” 
Compañtas y las-autoridades competentes para conocer este trámite. :: 

Dada en la ciudad de-Loja, en la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, 
Transtio y Seguridad Vial, alos 08 días del mes de mayo del 2010. 

- / 
VIETO BUENO 

         
     

    

    
   

ng. Válson Jaranilo ra] 0 majo Ge canon Abad 
ALCALDE DE LOJA JEFE DE LA UMD ACA 

MUNICIPAL DE TRÁNSITO > RES ¡DENTE DE LA UNIDAD | 
y TRAN SPORTE TERRES TRE SSUNÍCIPAL DE TRÁNSITO-     
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E, MUNICIPIO: DEL CANTOS LOA 

  

UNIDAD MUNICIBLAL 18 RANSPORDE MURRESURE DRÁNSIDO 
Y SEGUETDAD VIA 

ES 

RESOLUCION Bro. YUI-A DELI 20 718 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD 
VIAL 

AUTORIZACION Ut “ALANCE AL INPURNIE UE PAC UEINAIDAD” 

COSO ERA BALDE: 

(e. La Unidad municipal de Hransilo y lrausporle leñestte. de conieitidad el AN, Zo4 Ue la 
Constitución, Art S de la Ley de Dosconioiaación de Crtado y a Convenio de Transiciendia 
de Funciones ente el Conselo Nacional ge Jlaesto Y Hansbolte terestes Y €l CONcelo 
Municipal de Loja, dade en ta ciudad de Guilo o (co ancao os dal mas de mayo da dl 
novecientos tioventa Y Nieve, esla lactilaoa ise bal RE RAnLIOnEs SUE ARRIER ll 

Permiso de Operación, 

     

  

Oue, los Directivos de la "PRE COMPAMÁA DE TRAMSLRORTE EN TAX CONAM SERMACIÓ 
EJECUTIVO CIUDAD VICTORIA 3544, CRIMIC., Uuatitllada en e camión Loja, Pluviinda de 
Loja, han solicitado de manera verbal a este Organismo tn Alcaños al informe de Factibilidad, 
en base al OL 0540, emilido por la Supelndendenda de Compañias de Loja, 

  

Par la que la Unidad Municipal de Iransporte Terrestre. iransto y segundaa Vial de 
confounidad a lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador. 

RESUELVE: 

Emitir el presente Alcance ai interme de pPactibitidad. en las siguientes terminas, 

a) Que de acuerdo a la Hesera de nambre en la Sunenmtendencia de L.ompenias. 18 
Municipalidad procodse a dar el informo de facíbilidad Mor 9001P-2010, a la Pra 
“COMPANÍA TAXIS CIUDAD VICTORIA 5,A,, CHUVIC". 

bi Áciaral que el obieta social para de constitución as la Hle- Loímpañta, es ul establecida 

enldos AHs, 5, 10 y 12 del Regiamente de Tranapolta Colliaraal de Pasajoros eh Taxi 
con servicio Convencional y Seracio Elecutivo. En el presente caso el Objeto 
sacial es exclusivaniente el Semicio Ejecilivo. 

Pa
 Comunicar a la Dre “CORMBAMA TAJIS CIUDAD YETI, 34 OHM CS ln sotallada 

enel numeral anietitn. 

3 Comunicar esta Resalucion a la buber inúendetcia ae Compañias Ue Loa. Deia su 
cumplimiento y contral y al Consejo Nacional de Tránsito, para su registra, 

Alentamente 

   

    

Ing. leon Jaramillo Sangurima 
JEFE GE LA UNIDAD 

MUNICIPAL DE TRÁNSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRE 

  

SIiniAa 

PRESENTE DE LA UNILAD 
RAIMICIPAL DE TRÁNSITO 

Y TRANSPORTE TORRES TRE 
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0 : an qa 

CER IcirO DE-DEPÓSITO >" 

  

AA TO A DNI CLENTIDE O TEGEACIÓON DE CAPITAL 
oe Benca de aan ans o 

con” ao . o 
an ato Certificamos que hemos recibido la cantidad de $ 220,00 DOLARES correspondiente a la aportación 

- yy nó pi a -. a 
o recibida en depósito para la Cuenta de Integración der Cápital de la Compañía en:formación que se 

a denominará: , o EN 7 

ano E “TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC! ...-- 
anton” : - 7 : o o ' 

guar Dicho aporte corvornonde a las sienieatas personas: GANO 4 

: La? 

gancoS > Amos Ruiz Flavio Rodrigo 510,00. 
F ÓN , «Barros Celi Juan Pablo... -.3-10,00 A . o a - a o gana 0 

      

a Coronel Condor Pablo"Andres + * ELO007 7 Ct on a 
O Erazo Salgado Franklin. Marcelo... “8 19, 00. a 

Pao a - Gómez Cuenca Jose Anibal 08" Laa , qna o a o 
0 pan - Gonzalez Avendaño Alonso Rodrigo ' s 10 00 SS ÓN .- Z 

: Ñ liménez Costos Francisco Martin £ 10,00 , 
scoDt ” oo Lanche Espinoza. ticibgr, Manuel o 810,00. a ca soe . 

AC On y ¿Largo Granillo Luz Maria ce e a LO, 00 ap _ A o CN o ON O 
pa Macas:Chalco Segundo" 'Rósendino 81000000 ct ÓN , 

    

    

poe net "Mora Gonzalez Edgar Flavio a «$ o, 00 po IN a ÓN 
paaasóó ¿y "Nieto Rivadeneira Luis Miguel * Bed, DO a ate 

* Nieto Rivadeneira Golfiy uidorguy" BOO A co 
Ojeda Cueva Silvio Fernando z 10,00, ve. o A an RS : 7 Co, 

Orosco Dávila Byron Vicente” $10, 00 a O ce 

Orosco Dávila Edwih'Bladimir. +. ELO EN a 
“Pacheco Cueva Jhonatan Fabián .., st E 10,00 o EN o o 

“Reyes Zuing Carlos Amada: ** _ ! 310 00. o : a po o 

Ríos Abrigo Jorge AFtUrO 00 31000 a ÓN . e 
Ríos Granda Mario Añibal po 5 40,00: - a a o AO nao PON 

un pe q . ano 

    

Saritama Jiménez Angel Salvador ag 10, 00. o 0 AS 
-Urgiles Capa Jorge Eduardo s * :8:10500 o Mo IS ps EN 

Este, depósito de no ser: reliriado 5 sina: «después de ¿0 días “Sómados. desde la actos deseiisión del | preséñte a a 
»wEertificado, devengará, el, 196 ue interés, anuáil el cuál se lo"Biágará, el diadél reembplsoj 'eBhjuntamente Pt 
«com el capital respecto, oe a a CIN at DN e a né A CA 

ojo A ÓN CN joan : gara : 

      “El vafor correspondiente aceste “certif cado! "Más los intereses sia del caso, será puestos a “disposición 

- administrados-o 'apoderado, ddesighado de la.nuéva compañía; táñ Pronto. sexetiba una comunicación demo" a : 

    

        

   

  

   

    

          

Ja Supérimendenci ia de Bancos, de Compañías 0 Ministerio de. Bienestar Sociaker? 2! sentido -de qe seo? oq 

“encuentra legalmenta constituida. 2 ¿domiciliada y previa “a entega! al “Banco, gel. vombramientocdé IN 

3 + administrador o apoderadordebidamente, inscrito. ÓN A 0 po qe a 
HZ open io 0 pan ps pp para EN neo OS pee A ga 

? Si porel cónirario no llegare a efectuarsó la constitución” o "domiciliación de la compañía, ose desistiere = ] 
“"de ese propósito, las personds que constan en este “úhcádo, tendrán detécho al peembblso o de gatos or EN 

valotés, previa la devolución J entrega de la autóñil ación ctorgadá. para el efecto” Bor el Superiátenaente, a est 

de Bancos, Compañías o Minisuo. ¿según corresponda; E ES OS pan CN apor 
J ES : a E o : o a ES e ICA A 

y ot ene o teja 22 de dfril de 20 a Da ao A rn - ES a 

o an HA E Ye NN Atentamente, 0 o a y 

Lo pan BANCO DEL AUSTRO Seo nn A il 
: : ns E cn AE quo E O e a = 
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RG ANTE ML, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPTA POR TRIPLICADO, 

QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE LOJA, El MISMO DIA Y FECHA DE 

UY CELEBRACION, ADEMAS LQY FE: QUe LAS BOTOCOPIAS QUE abiTECEDEN SON 

AISTENTICAS DE SUS ORIGINALES. 

Y, GA 
L se AN LOJA o 2 

EL CAN 7 
: NOTARIA SEPTIMA o” en Beltrán 4 * 

| Dr. Eduardo E Beltrán! El 
E : o PA , 

NOTAR! o6 54001 EP a 

  

. 4100902 
RUS: Telf. 2560285 == 
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1 Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

2 COPLA, que la sello, signo y firmo en la ciudad de Loja, el mismo dia 

de zu celebración 

   
   

SES) NOTARIO PRIMERO 
“Y DEL CANTON LOJA 

  

2,8,2.0,Y + Doy FE : Que el día de hoy procedo a asentar » 
10 nota al márgen de ls escritura matriz que sntecede, el contenido «3 
11 9 le RESOLUCION NO SC.DIGALALO que antecede expedida por la Dra. > 1 

Cristine Guerrero Aguirre, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE L0JA, de 09 “> 
12 de junio del 2010, en lo que se refiere a la APROSACIÓN de la =o 
13 Constitución de le compañía TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC.=" 

teje, 10 de junio del 2010 

J 
Q
r
o
 

    
RCANTIL DEL CANTON LOJA . 

Con este fecha y dende cumplimiento a lo dispuesto por la Dra, Orinti na 
19 — Guerrero Aguirre, INTEMIENTE DE COMPAÑIAS LE LOJA, en el Artículo Segun- 

do, literal b), de' la Resolución Aprobatoriz No. 80.D10.1.10.0152, proce” 
20 dea inseribir la Breritura Pública que antecede en e 1 REGIZTRO DE COM- 

PAuIAS ¿EL AO 2010, bajo la partida No. 500, y anotada en el repertorio 
21 een el Mo. 1252, juntamente con la Resolución Aprobatoria de fecha Y de - 

unio del . 
4 O 

  

        

  

22 as 2D Loja, 114 + junio del 2010. 

23 l: NES 5 
V / 

24 Ne WrON 3/ 3 

2 
ENTERA LINA A dpi 

> aa / 
26 ses REGISTRADOR MERCANTIL 

9 0 CANTON LO.1f 
27 

28 
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SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

  

. SC.DIC.L.10. » OFICIO No. SC.DIC.L.10 576 

Loja, 2 20N, 20 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO, SUCURSAL LOJA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TAXIS CIUDAD VICTORIA S.A. CIUVIC, ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los adininistradores de la misma. 

  

y, 

A0331793Í 
GolHFES preto 

32-06 - L9/0 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/82b3dfa61f64eb480525773d0073b3c67Edit... 09/06/2010


